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Comité Argentino de Seguimiento y Aplicación de la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño


La sanción del Proyecto de ley de protección integral de la niñez  debería necesariamente establecer una nueva institucionalidad normativa para la infancia, partiendo de la democratización y la federalización de las políticas para la infancia y asegurando la plena participación de la sociedad civil y de la provincias.

La incorporación a nuestro derecho interno de la Convención sobre los Derechos del Niño en el año 1990, la posterior incorporación con jerarquía constitucional en la Carta Magna (art. 75 inc 22) y la jurisprudencia del más alto tribunal respecto de la operatividad de los tratados de derechos humanos, ponen en evidencia la injustificada postergación de la aplicación plena de este instrumento normativo de protección de los derechos humanos de las personas más jóvenes del país.

Dicha incorporación al derecho interno implica la necesaria consideración de niños, niñas y adolescentes como sujetos con derechos, y no ya como seres incapaces, pone en cabeza de la familia, la comunidad y el Estado la responsabilidad por la efectivización de sus derechos, y define como responsabilidad de este último la obligación de realizar todas las reformas normativas e institucionales para lograr la aplicación de estos derechos.

Esto se traduce en que no deberá más un niño, niña o adolescente ser tratado como un objeto, sin tener en cuenta sus opiniones, no será posible disponer medidas de protección o tutela en “su supuesto beneficio” que impliquen la restricción de algún derecho suyo, o en el peor de los casos, la privación de la libertad.

Sin embargo, esto hoy sucede porque las leyes que se aplican en el ámbito judicial y  por ende en el órgano técnico administrativo se basan en las leyes 10903, 22278/22803 y medidas cautelares de protección de personas, judicializando cuestiones meramente asistenciales con gran arbitrio y poder de decisión sobre la vida de los niños y sus familias, manteniendo privaciones de la libertad por cuestiones ajenas a la comisión de un delito, dejando de lado a la familia o medio comunitario del niño para colaborar en una solución más integral de un eventual problema, sosteniendo intervenciones más allá de lo permitido por la Convención sobre los Derechos del Niño, etc.

Asimismo, luego de la reforma constitucional del año 1994 y con la sanción del Estatuto de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la sanción de la ley 114 de dicho distrito, se tornó insostenible poder fundamentar la necesidad de mantener un ente nacional con ejercicio y competencia en lo local, sin que ello resulte una injerencia indebida en este ámbito, una vulneración del sistema federal de gobierno y un sobreejercico económico de dos administraciones en el mismo territorio.

La centralización de funciones y atribuciones en un organismo nacional que
actúa principalmente en la Ciudad de Buenos Aires y parte en la provincia
de Buenos Aires, se fundamenta en el Decreto 295/2001 que robustece las
competencias de este órgano del Patronato.

Por todo lo antes expuesto, el COMITÉ ARGENTINO DE SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN DE LA CONVENCION INTERNACIONAL SOBRE DERECHOS DEL NIÑO junto a el arco de organizaciones de Derechos Humanos – Abuelas de Plaza de Mayo, Madres de Plaza de Mayo línea Fundadora, Centro de Estudios Legales y Sociales CELS, Familiares de desaparecidos y Detenidos por Razones Políticas, APDH, Liga Argentina por los Derechos del Hombre; el Defensor del Pueblo de la Nación y  

personalidades destacadas en los temas de infancia, entendemos que el proyecto de ley de protección integral de la niñez que tiene media sanción y se encuentra en el Senado,  debería necesariamente establecer una nueva institucionalidad normativa para la infancia, partiendo de la democratización y la Federalización de las políticas, asegurando la plena participación de la sociedad civil y de la provincias, con la creación de un Consejo Federal, junto con un rediseño profundo de los órganos gubernamentales que rigen las políticas para la infancia a efectos de su transformación en órganos públicos (entendido lo público como la articulación de los esfuerzos de la sociedad civil y gubernamental). 
Es valido destacar que al responder a un cuestionario presentado por este
Comité a los candidatos integrantes de las distintas fórmulas
presidenciales que compitieron en las elecciones de 2003, el actual presidente Néstor Kirchner expreso :
“Se reformularán los alcances del Consejo Nacional del Menor y la Familia desde una perspectiva federal, dando representación efectiva y participación activa a todas las provincias, y se lo transformará en un Consejo Federal de la Niñez y la Adolescencia”.

Ante ello, y para plasmar lograr un cambio real en las políticas de infancia, que los consideren como verdaderos sujetos de derecho, entendemos que las nuevas leyes de infancia-adolescencia inspiradas en la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño deben ser el resultado de amplio trabajo y debate colectivo, de la participación popular, que incluya  necesariamente la anhelada reforma institucional tendiente a la definitiva abolición del paradigma del patronato de Menores.
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